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Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

 
PRESENTACIÓN 

 
 

Todos los seres humanos nacen libres 
 e iguales en dignidad y derechos.  1 

 

El único Estado estable, es aquel en el que sus ciudadanos son iguales ante la 
ley, era una máxima de la escuela aristotélica, y esa sentencia sigue vigente hasta 
nuestros días, porque -no obstante a los esfuerzos realizados, y tras haber 
enarbolado los logros por su reconocimiento en una carta universal, en la que los 
seres humanos conquistaron sus derechos inalienables- continúan las prácticas 
violatorias que dificultan el pleno ejercicio de la sublime dignidad humana. 
 
 
En este orden de ideas, el esfuerzo de los Estados democráticos como México, 
para alcanzar relaciones respetuosas de los derechos humanos, se podría ver 
opacado si persisten en la práctica cotidiana actos transgresores -de naturaleza 
peligrosa y por esencia injusta- por eso, toda doctrina o legislación que lo 
prevenga, combata o elimine, es una solicitud abierta para que la sociedad vuelva 
sus ojos al humanismo, a la moral, al valor de la voluntad suprema de quienes 
nacen iguales en dignidad y derechos. 
 
 
En consecuencia, el espíritu del respeto irrestricto a los derechos fundamentales, 
no sólo debe cobrar vida jurídica en el orden jurídico mexicano, sino que requiere 
del convencimiento de que su aplicación necesita de políticas públicas, programas 
y presupuestos estatales que permitan vencer la brecha entre lo que es real y lo 
que es posible, entre lo que es posible y lo que es ideal. 
 
 

Por lo anterior, es posible vencer la brecha y alcanzar el ideal de la cultura del 
respeto a los derechos humanos en el Estado de México; Los poderes estatales 
han dado ya pasos importantes en el sinuoso camino de mejorar su tiempo y de 
construir una entidad federativa más justa, que enfrente los signos adversos de la 
modernidad, pero también, ese compromiso ha invitado a la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México para crear y recrearse a sí misma en la 
generación de nuevos derroteros incluyentes de todas las autoridades, sectores y 
organizaciones sociales. 

                                                           
1
 Declaración Universal de los Derechos Humanos (Artículo 1) 
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Esta razón ha motivado el presente documento, símbolo inequívoco de que el 
Organismo refrenda su compromiso con la sociedad mexiquense en el tratamiento 
de los derechos supremos consagrados y protegidos por la Carta Magna Federal, 
local y las leyes de la materia, ya que el talento humano se vuelve potestad 
cuando causas justas demandan atención inmediata. 
 
 
El Plan Rector de Desarrollo es un valioso instrumento estratégico, que nos ha 
permitido sintetizar nuestra realidad institucional, en el cual se plasman los planes 
anuales de trabajo de la Comisión, contempla aspectos como misión, visión, 
objetivos, diagnósticos, prospectivas, proyecciones, reingeniería institucional, así 
como consideraciones que permitirán alcanzar nuevos estadios en la aplicación de 
la Ley que protege las garantías individuales y sociales desde el sistema no 
jurisdiccional, pues sólo con la colaboración institucional y el compromiso 
compartido, es como se puede alcanzar la universalidad de la justicia, libertad e 
igualdad en el Estado de México. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Jaime Almazán Delgado 
Comisionado. 

  



                            

                   CCOOMMIISSIIÓÓNN  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  HHUUMMAANNOOSS  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  MMÉÉXXIICCOO        

      

Plan Rector de Desarrollo 2007-2011 

 

 
 

4 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

 

INTRODUCCIÓN 
 
 
 
La planeación para el desarrollo es un mandato constitucional que se asume 
como una política de estado, en la cual, se fortalece la democracia con la 
participación ciudadana, mediante el respaldo de las acciones que esta 
institución realiza en pro los derechos inalienables del hombre, por ello, la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, está firmemente 
comprometida con los objetivos y la misión que tiene para con la sociedad 
mexiquense, y sabe de lo importante que es el fortalecimiento  institucional. 
 
Por ello, la institución que anhelamos ser y habremos de heredar a nuestros 
descendientes, requiere del diseño de una estrategia de desarrollo de corto y 
mediano plazo, que se traduzca en una imagen de gran visión del futuro, hacia la 
cual hemos de dirigir el equilibrio de la concertación de acciones con organismos 
públicos, y la sociedad, mediante el cual se estrechen lazos de colaboración y 
respeto irrestricto a los valores éticos de la sociedad. 
 
Es por ello, que la estructuración del presente documento, es un primer paso 
que se da para contar con un instrumento de vanguardia que ayude en la noble 
labor encomendada a este Organismo encargado de la protección, defensa, 
difusión, estudio y salvaguarda de los derechos humanos. Para lo cual, se 
constituyó la información de cada una de las áreas que integran a la comisión en 
programas, de los cuales están integrados en 5 grandes ejes temáticos, como 
son: estudio, promoción y divulgación de los derechos humanos, protección y 
defensa de los derechos humanos, construcción y mantenimiento de la 
infraestructura  para los derechos humanos, observancia de los derechos 
humanos, desarrollo institucional para los derechos humanos, mediante las 
cuales se incide directamente sobre los objetivos y metas planteadas a corto y 
mediano plazo. 
 
Así, de esta manera, el objetivo primordial del Plan Rector de Desarrollo, es el 
de materializarse en el documento rector que sirva a la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México, y todas las instituciones públicas y la 
ciudadanía en general, para articular y fomentar una política de Defensa, 
Educación y Promoción de los Derechos Humanos que vaya consolidando a 
corto y largo plazo una cultura de respeto a los derechos humanos de la 
sociedad mexiquense. 
 
 
 



                            

                   CCOOMMIISSIIÓÓNN  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  HHUUMMAANNOOSS  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  MMÉÉXXIICCOO        

      

Plan Rector de Desarrollo 2007-2011 

 

 
 

5 
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Asimismo, es importante destacar que se retomaron los principios básicos de la 
planeación estratégica, con el firme propósito de diseñar e instrumentar el Plan 
Rector de Desarrollo 2007-2011 a fin de cimentar las primeras bases para el 
desarrollo institucional, con la posibilidad de que los planes a implementar y sus 
programas puedan ser modificados como resultado de la permanente 
evaluación, con base en el constante quehacer en la materia, todo ello, 
fundamentado en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 
asumiendo para su encomienda, a la planeación estratégica como una 
herramienta de apoyo para el logro de su ardua tarea, en la que tiene la 
oportunidad de incidir de una manera eficiente, propiciando el desarrollo, 
mediante la utilización racional de los recursos, reduciendo los niveles de 
incertidumbre, preparando a la institución para hacerle frente a las contingencias 
y optimizando el aprovechamiento del tiempo y los recursos tomando las 
decisiones más adecuadas acerca de lo que se habrá de realizar en el futuro, 
estableciendo las bases para determinar el elemento riesgo y minimizarlo; y 
alcanzar la máxima eficiencia en los servicios ofrecidos por esta Defensoría de 
Habitantes, puesto que la ejecución depende en gran parte de una adecuada 
planeación, y los buenos resultados no se logran por sí mismos; es necesario 
planearlos con anterioridad. 
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ESTRUCTURA DEL PLAN RECTOR 

 
Lineamientos Generales del Plan Rector de Desarrollo 2007, Prospectivas 2007-2011 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

Los lineamientos rectores parten de los conceptos de la planeación estratégica, en 
donde una vez definido el rumbo (misión, visión, objetivos y metas) los elementos 
de la organización participan activamente en pro de promover, observar, estudiar y 
divulgar los derechos humanos. 

 
 
 
  

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 

PLAN RECTOR DE DESARROLLO DE 

LA CODHEM 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 

VISIÓN 
OBJETIVO 
ESTRATÉGICO METAS INDICADORES 

MISIÓN 

ANÁLISIS 

 FODA 

ESTRATEGIAS 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

CINCO GRANDES EJES TEMÁTICOS 
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Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

P R O Y E C T O S 

( 5 ) 

PROGRAMAS 

( 25 )  

0302010101- Estudio, 
Promoción y Divulgación de los 

Derechos Humanos 

FUNCIÓN  

03 

Procuración de 
Justicia y Derechos 

Humanos 

 

 

 

SUBFUNCIÓN  

0302  

Garantía de los 
Derechos Humanos 

 

 

 

PROGRAMA  

030201 

Derechos Humanos 

PLAN RECTOR DE DESARROLLO 2007 - 2011 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

1. Consejo Consultivo 

2. Capacitación en materia de 
Derechos Humanos en los 
sectores público y social. 

3. Enlace y vinculación en 
Derechos Humanos.  

4. Promoción en materia de 
Derechos Humanos.  

5. Prevención y eliminación de 
la discriminación a personas 
y/o grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

6. Publicidad e Imagen  

7. Investigación en Derechos 
Humanos. 

8. Editorial.  

9. Fortalecimiento Bibliotecario. 

PLAN DE DESARROLLO 

ESTADO DE MÉXICO 

2005-2011 

 

 



                            

                   CCOOMMIISSIIÓÓNN  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  HHUUMMAANNOOSS  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  MMÉÉXXIICCOO        

      

Plan Rector de Desarrollo 2007-2011 

 

 
 

8 
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0302010102- Protección y 
Defensa de los Derechos 

Humanos 

0302010103- Construcción Y 
Mantenimiento de la 

Infraestructura para los 

Derechos Humanos. 

1. Creación y Mantenimiento 
de la Infraestructura 
Inmobiliaria. 

0302010104- Observancia de los 
Derechos Humanos 

 

1. Atención a Migrantes. 
2. Visitaduría Itinerante. 
3. Supervisión al Sistema 

Penitenciario. 
4. Supervisión Hospitalaria.  
5. Atención a Víctimas del 

Delito.  
6. Los Derechos Humanos 

en el Medio Ambiente.  
7. Agravio a Periodistas y 

Comunicadores Sociales. 
8. Derechos Humanos de 

los Pueblos Indígenas.  

0302010105- Desarrollo 
Institucional para los Derechos 

Humanos 

 

1. Modernización 
Administrativa. 

2. Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.  

3. Planeación y Evaluación 
Institucional.   

1. Radicación y Conclusión 
de Quejas. 

2. Seguimiento de  
Recomendaciones. 

3. Control, Fiscalización y 
Vigilancia del Desempeño 
Institucional. 

4. Asistencia Jurídica y 
Consultiva. 
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Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

 

CAPÍTULO I 
ANTECEDENTES 

 

A mediados del siglo XX, el movimiento a favor de los derechos humanos cobró 
impulso internacional, como respuesta a los terribles abusos y atentados 
cometidos contra la persona humana y su dignidad inherente, durante la 
Segunda Guerra Mundial. En aquel entonces se pensó que tales atropellos y la 
guerra misma pudieron evitarse de haber existido un sistema internacional que 
protegiese eficazmente los derechos humanos. 
 
El movimiento internacional surgido tras la Segunda Guerra Mundial encontró 
eco en México, donde ya existía una singular tradición jurídica de protección a 
los derechos humanos. 

 
En efecto, la historia jurídica de nuestro país registra figuras e instituciones de 
protección a los derechos de las personas.  En 1992, mediante la adición de un 
apartado B al artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se creó un sistema nacional no jurisdiccional de protección a los 
derechos humanos, integrado por una Comisión Nacional y por los Organismos 
correspondientes de las entidades federativas y el Distrito Federal, encargados 
de proteger los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano.  
 
En el Estado de México, los ideales de libertad, paz, igualdad y justicia 
cobraron carta de naturalización muy temprano en la vida de nuestra entidad 
federativa; para atender la obligación establecida por el precepto 102 de la 
Constitución Federal, en abril de 1992 la Legislatura Local aprobó el Decreto 
número 77 mediante la cual adicionó con el artículo 125 Bis la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, para dar vida al organismo 
encargado de la protección de los derechos humanos en el territorio local. 
 
En 1992 fue publicado en la gaceta del gobierno del estado el decreto de ley 
128, que crea la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, como 
organismo público autónomo.  
 
Dentro de este marco jurídico, la legislatura local designó a sus primeros 
Presidenta y Consejeros Ciudadanos; e inició sus labores sustantivas 
formalmente el 1° de febrero de 1993. 
 
Con fecha 27 de octubre de 2005, La Honorable LIV Legislatura Local designó 
como Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de México, al 
licenciado Jaime Almazán Delgado. A partir de entonces, el Organismo se ha 
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planteado el reto de reestructurar la institución para hacer que su trabajo rinda 
mejores resultados, buscando que las acciones que se implementen respondan 
de manera más eficaz a los reclamos y aspiraciones de una sociedad 
caracterizada por su continua evolución y que espera respuestas palpables y 
concretas para demandas específicas. Este enorme compromiso obliga a la 
Comisión a redoblar esfuerzos, a aprovechar el talento e iniciativa de todas las 
personas que aprecian la oportunidad que tienen para dar lo mejor de su 
esfuerzo en beneficio de la sociedad mexiquense. 
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CAPÍTULO II 
MARCO JURÍDICO 

 
El conocimiento y el cumplimiento de los diversos ordenamientos e instrumentos 
jurídicos, en materia administrativa y para el caso concreto de la planeación, 
constituyen un factor de singular importancia en los diferentes procesos que 
lleva a cabo la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, atentos a 
lo anterior, se hace referencia a los siguientes: 
 
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Artículo 26: 

El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y 
la democratización política, social y cultural de la nación. 

 
Artículo 102-B: 

El Congreso de la Unión y las legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias 
establecerán organismos de protección de los derechos humanos 
que ampara el orden jurídico mexicanoé 

 
2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
 
Artículo 16: 

La Legislatura del Estado establecerá un Organismo autónomo 
para la protección de los derechos humanos que otorga el orden 
jurídico mexicano, el cual conocerá de quejas en contra de actos 
u omisiones de naturaleza administrativa, provenientes de 
cualquier autoridad o servidor público del Estado, o de los 
municipios que violen los derechos humanos. Este Organismo 
formulará Recomendaciones públicas no vinculatorias; así como 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 

 
El organismo no será competente tratándose de asuntos 
electorales, laborales y jurisdiccionales. 
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Artículo 139: 

El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de 
Planeación Democrática que tiene como base el Plan Rector de 
Desarrollo del Estado de México. 

 
El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los 
planes y programas que formulen las autoridades estatales y 
municipales y considerará en su proceso: El planteamiento de la 
problem§tica en base a la realidad objetivaé 

 
3. Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 
 
Artículo 15: La Comisión se integra por: 
 

I. El Comisionado de los Derechos Humanos; 
II. El Secretario; y  

III. Los Visitadores que sean necesarios  
 

La Comisión se auxiliará del personal profesional, técnico y administrativo 
indispensable para el cumplimiento de sus atribuciones. 

    
Artículo 29: El Secretario de la Comisión tiene las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 

I. Presentar al Consejo Consultivo, por acuerdo del Comisionado, las 
propuestas de planes de trabajo y programas del Organismo; 

II. Promover é   

 

Artículo 46: El Consejo Consultivo tiene las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 

I. Establecer las políticas y criterios que orienten al cumplimiento de los 
objetivos de la Comisión; 

II. Someter  é   
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS FODA  

El análisis FODA es una herramienta básica dentro de la planeación estratégica 
que nos permite analizar de un universo, cada una de sus partes en función de la 
relación que guarda con el entorno, tanto interno como externo. Es considerado 
como una herramienta analítica dentro de la Planeación Estratégica, que permitirá 
trabajar con toda la información que posea la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, útil por su flexibilidad para examinar elementos de vital 
importancia para el desarrollo de habilidades estratégicas que fortalezcan el logro 
de un crecimiento y desarrollo dentro de las labores encomendadas a este 
Organismo estatal.  

El análisis representa un esfuerzo para examinar la interacción entre las 
características particulares del organismo y el entorno en el cual se incide 
directamente. Es importante mencionar que el análisis FODA debe resaltar los 
aspectos favorables y desfavorables, comparándolos de manera objetiva y realista 
en el campo dónde se desenvuelve e interactúa. 

El análisis FODA tiene múltiples aplicaciones y puede ser aplicado por todos los 
niveles del organismo, así como en sus diferentes unidades y departamentos que 
integran a la CODHEM, analizando las ventajas comparativas y competitivas que 
se presentan tanto en el entorno interior como exterior, tales como servicios 
ofrecidos, el nivel y la calidad con que se brindan, el material y productos ofrecidos 
a la población, unidades estratégicas, que inciden directamente en la tarea 
fundamental de la CODHEM argumentando que muchas de las conclusiones 
obtenidas como resultado del análisis FODA, podrán ser de gran utilidad en el 
análisis del impacto que se genera en la sociedad y en las estrategias que 
diseñaron para ser incorporadas en el Plan Rector de Desarrollo 2007-2011.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORTALEZAS 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

DEBILIDADES 
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ANÁLISIS FODA 

 

FORTALEZAS INSTITUCIONALES 

 
ü Organismo estatal, comprometido con la protección, promoción, 

observancia, estudio y divulgación de los derechos fundamentales 
emanados del orden jurídico Mexicano. 
 

ü La protección, defensa, promoción y defensa de los derechos humanos se 
sustenta en el Marco Jurídico y Normatividad vigente, además de la firma 
de convenios de colaboración con diversas instituciones y organismos 
tanto del sector público como del privado, que propagan y difunden la 
defensa de los derechos fundamentales del hombre. 
 

ü Institución con presencia estatal, nacional e internacional que ejerce sus 
funciones en estricto apego al marco jurídico y a la normatividad vigente 
en defensa de los principios y valores humanos. 

 
ü Otorga atención pronta y expedita con calidad y calidez a todas y cada una 

de las personas que habitan y/o residen dentro del territorio estatal. 
 

ü Brinda atención y asesoría los 365 días del año, las 24 horas del día.   
 

ü Coadyuva en el fortalecimiento de los vínculos institucionales, mediante 
convenios de colaboración. 
 

ü Proporciona sus servicios en comunidades alejadas, a través de la 
Visitaduría Itinerante.  
 

ü Administración moderna y transparente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E B I L I D A D E S 
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ü Capital humano insuficiente. 

 
ü Falta de instrumentos jurídicos y administrativos. 

 
ü Insuficiente capacitación profesional al personal que labora dentro de la 

Comisión. 
 

ü Falta de mecanismos de control que permitan evaluar el óptimo 
desempeño de las distintas áreas que integran a la CODHEM. 
 

ü Falta de sistematización de la información que genera este Organismo que  
permitan homogeneizar criterios en su manejo, a manera de que puedan 
consultarse de  forma expedita y confiable. 
 

ü Falta de mecanismos e instrumentos que permitan el seguimiento en el 
cumplimiento de los programas de las unidades administrativas a corto 
plazo. 
 
 

 

 

A M E N A Z A S 

 
ü Ausencia de credibilidad en las instituciones y organismos públicos, no 

sólo a nivel local, sino estatal y nacional. 
 

ü Escaso material de difusión de los derechos humanos en legua  indígena y 
personas invidentes. 
 

ü Crecientes desigualdades sociales y culturales. 
 

ü Perdida de valores humanos en las sociedades del mundo atentos a los 
constantes cambios políticos, económicos y sociales. 
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O P O R T U N I D A D E S 

 
 

ü Población estatal, mayoritariamente joven demandante de una sociedad 
conocedora y demandante  de hacer valer sus derechos humanos. 
 

ü Coadyuvar en promoción y defensa de los derechos humanos, mediante la 
firma de convenios de colaboración con organismos homólogos e 
instituciones municipales y estatales a fin estrechar lasos de cooperación y 
salvaguarda en pro de los derechos humanos. 

 
ü Fortalecer el principio de máxima publicidad y la rendición de cuentas. 

  
ü Reconocimiento social de inculcar y educar desde el nivel básico a los 

niños y jóvenes, así como a la sociedad en general de respetar y hacer 
valer los derechos humanos. 
 

ü Innovación y calidad en el servicio que se prestan. 
 

ü  Acceso a sistemas de información y programas informáticos, que permiten 
acceder y maximizar  la información que se genera dentro de la institución. 
 

ü Acceso a información estadística por temas de distintas fuentes, de 
manera que se puede incorporar para integrar bases de datos de manera 
confiable. 
 

ü De contar con el recurso suficiente se podría maximizar la atención pronta 
y expedita a los usuarios de esta Comisión. 
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Derivado de los puntos presentados, podemos argumentar que le análisis 
anteriormente descrito nos permite considerar cuales son las ventajas 
comparativas y competitivas que se vislumbran en un futuro no muy lejano con 
base en las fortalezas y oportunidades que se presentan al organismo como ente 
responsable de la imagen y la cultura que proyecta basado en su actuar diario. 

Asimismo, es importante tomar en cuenta cuales son las limitaciones y obstáculos 
que restringen y atentan contra el buen funcionamiento, con la finalidad de poder 
incidir de manera directa sobre esos aspectos a fin de coadyuvar en el logro de los 
objetivos y metas planteadas. 

De esta manera, se puede ver desde otra perspectiva los distintos niveles 
desagregados de las funciones, atribuciones y competencias de todas y cada uno 
de los elementos, desde un punto de vista sistémico y funcional, en donde se 
pueden destacar los rendimientos y avances registrados por las áreas, y 
viceversa, incidir de manera directa sobre aquellos elementos que por sus 
características y funciones presentan una baja participación dentro del sistema. 
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CAPÍTULO IV 
LA CODHEM:  

OBJETIVOS GENERALES, MISIÓN Y VISIÓN  

 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, bajo los principios 
doctrinarios de quien encarna los esfuerzos por construir una nueva etapa en la 
defensa y protección de los derechos fundamentales del ser humano en la 
Entidad, emerge con la finalidad de unirse en la edificación de actividades que 
recobren la sublime tarea humanista de elevar el valor de la dignidad humana al 
punto más alto de la consideración de quienes gobiernan a los mexiquenses. 

En consonancia con lo antes expuesto, la Comisión asume la responsabilidad y la 
satisfacción del deber para con sus semejantes, que va más allá del cumplimiento 
de las obligaciones laborales y funciones técnicas y científicas, pues su actividad 
se dirige siempre a la más alta y suprema función de atesorar al ser humano como 
una realización viva y potencial de bondades y valores morales, que ennoblecen y 
enorgullecen a nuestra entidad federativa. 

Por lo anterior, cuando la encomienda sea dirigida a defender los derechos 
humanos, prestar asesoría jurídica, realizar investigaciones, emitir 
recomendaciones, entre otros, se convierte en una verdadera vocación de 
servicio, pues actuamos haciendo ñnuestraò la lucha de otros, que al final del 
camino, es de todos, ya que las garantías de propiedad, libertad, igualdad, o 
seguridad jurídica, son coordenadas que nos devuelven nuestra calidad natural, la 
de seres humanos. 

La importancia del tema de los derechos humanos depende de la estrecha 
vinculación con dos problemas fundamentales de nuestra época: la democracia y 
la paz; ideal que se traduce, al decir de Norberto Bobbio, en el hecho de que las 
democracias modernas existen principalmente para servir a sus ciudadanos. 

Por lo anterior, los Estados Modernos, a pesar de los grandes avances en materia 
de protección de derechos humanos, mantienen a la par enormes deudas sociales 
con los grupos minoritarios y en desventaja social, por ello continúan existiendo 
ultrajes a la dignidad humana; excesos en las actuaciones de las autoridades; 
rezagos en la restitución de los derechos fundamentales; oposición a un verdadero 
Estado de Derecho; falta de aprecio de los deberes y obligaciones del ciudadano; 
concepción de los derechos humanos como caridad del gobernante al gobernado; 
en fin, la tercera y cuarta generación de derechos fundamentales recaen como 
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hecatombe en un espacio y tiempo en que aún la segunda generación no termina 
de consolidarse. En este orden de ideas, es imprescindible e imperioso que los 
organismos encargados de la protección de los derechos fundamentales del 
hombre, en especial los latinoamericanos, se modernicen y fomenten reformas al 
marco jurídico, orientándolo hacia el humanismo, la conciliación y la mediación, a 
imagen de la experiencia europea. 

Por ello, el trabajo principal deberá radicar en proteger a la sociedad en contra de 
las conductas inapropiadas de los servidores públicos y autoridades 
administrativas; hacer notar al gobierno que las experiencias en derechos 
humanos, pueden contribuir al debate público y mejorar su relación y confianza 
con los gobernados, y ver como una respuesta viable a la resolución de las 
controversias que se suscitan entre las autoridades y el público, las medidas y 
procedimientos internos para resolver las quejas ciudadanas, poniendo en práctica 
las garantías de procedimientos de mediación. 

 

Objetivo General: 
 
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, tiene como objetivo 
establecer las bases para la protección, observancia, estudio, promoción, y 
divulgación los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano; así 
como los procedimientos que se sigan ante la Comisión de Derechos Humanos. 
 
 

Objetivo Estratégico:  

 
Mantener un equilibrio entre el ejercicio del poder de los diferentes órganos del 
estado y la exigencia de los derechos fundamentales del hombre.  
 
 

Misión:  
 

Que los servidores públicos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México, actúen siempre bajo los principios de imparcialidad, profesionalismo, 
transparencia y autonomía a fin de lograr la participación activa de la sociedad y 
contribuir a garantizar un Estado de Derecho. 
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Visión:  
 
Lograr que la defensa, promoción, estudio y divulgación de los derechos 
humanos en el Estado de México, sean servicios de alta calidad y fácil acceso 
para todos sus habitantes así como los mexicanos y extranjeros que se 
encuentren en su territorio, mediante la ejecución de sus programas 
institucionales, mismos que permitirán atender con eficiencia, eficacia y 
autonomía a las personas y grupos vulnerables de nuestra entidad. 
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CAPÍTULO V 
VALORES INSTITUCIONALES 

 
 
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México está comprometida 
con la protección, promoción, observancia, estudio y divulgación de los derechos 
fundamentales emanados del orden jurídico mexicano, dentro del territorio de 
nuestra entidad federativa, como un órgano autónomo, de naturaleza no 
jurisdiccional, cuyas resoluciones carecen de coercitividad y fundan su 
trascendental importancia, en el valor filosófico-moral de sus determinaciones. 

 
En congruencia con lo anterior, se reconoce la necesidad de contar con un 
marco ético de actuación para sus servidores públicos, con plena conciencia de 
que no se puede concebir una instancia protectora de derechos humanos con 
actitudes y comportamientos de su personal, contrarios a la propia naturaleza de 
aquella; razón por la que esta Defensoría de Habitantes cuenta con los 
siguientes valores institucionales:  

 
ü RESPETO A LA AUTONOMÍA 

 
La autonomía de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
implica actuar bajo los valores y principios que rigen a éste organismo, más allá 
de intereses políticos y económicos ajenos que alteren la encomienda de ésta, 
frete a la sociedad. 
 
Asimismo, los servidores públicos de la CODHEM, respetarán la dignidad de las 
personas, como el valor supremo y más importante de ellas mismas, evitando 
toda forma de discriminación, distanciamiento o rechazo, así como cualquier 
acto u omisión que la denigre, especialmente tratándose de grupos vulnerables, 
la vida de los seres humanos, con base en el reconocimiento del valor intrínseco 
de la persona; la libertad de las personas en todas sus manifestaciones, entre 
otras, de expresión, de religión, de opción de vida, de tránsito y de asociación, la 
propiedad privada como legítimo derecho de la persona humana; la privacidad 
de las personas, particularmente la confidencialidad de los datos de las mismas, 
obligándose a no difundir o utilizar para fines propios o a favor de terceros la 
información clasificada como tal, derivada de los asuntos que conozca con 
motivo de su encargo. 
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ü NO CAUSAR DAÑO A NADIE 
 

Los funcionarios de la Comisión de Derechos Humanos, bajo ninguna 
circunstancia podrán causar daño o mal de cualquier naturaleza, en agravio de 
persona alguna, comprometiéndose a actuar siempre bajo un estricto 
profesionalismo, debiendo cumplir tareas de su competencia con vocación, 
disciplina, eficiencia y excelencia, de acuerdo con los conocimientos de la 
ciencia de su especialidad y con responsabilidad, al realizar invariablemente sus 
funciones con atención, calidad, eficiencia y diligencia, empeñando el máximo 
esfuerzo para la consecución de los fines inherentes a la Comisión. 
 

 
Asimismo, deberá conducirse con honradez, en el quehacer diario con rectitud e 
integridad, rechazando aceptar o intentar conseguir algún provecho o beneficio 
ilegítimo para sí o a favor de terceros, que cause daño o comprometa sus 
responsabilidades y obligaciones; ofreciendo a todos las personas un servicio 
con calidad humana, entendida como el conjunto de cualidades de excelencia no 
sólo en todas las tareas laborales que se realizan, sino en el actuar cotidiano de 
los servidores públicos de la Comisión. 

 
 

El servidor público de la Comisión, guardará secreto profesional y 
confidencialidad de los asuntos que conozca con motivo de su encargo, a efecto 
de no causar daño a la Institución. 

 
 

ü BENEFICENCIA 
 

Los servidores públicos de la Comisión, estarán empeñados en promover el 
bienestar de las personas derivado del ejercicio de sus derechos humanos; para 
prevenir su pérdida o menoscabo actuarán: 

 
Con solidaridad, haciendo propia la causa de protección y defensa de los 
derechos humanos de las personas que acuden a esta Institución, 
proporcionándoles la ayuda necesaria la ayuda necesaria para la consecución 
de tales fines; igual actitud deberán adoptar como un valor permanente en 
relación con sus compañeros de trabajo, para afianzar los lazos de unidad, 
lealtad y compromiso, con actitud de colaboración para con sus jefes inmediatos 
o compañeros de trabajo, asistiendo al compromiso de atención a las personas 
que acuden en demanda de protección y defensa de sus derechos 
fundamentales. 

 



                            

                   CCOOMMIISSIIÓÓNN  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  HHUUMMAANNOOSS  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  MMÉÉXXIICCOO        

      

Plan Rector de Desarrollo 2007-2011 

 

 
 

23 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

Con seguridad y confianza en sí mismos, para robustecer la credibilidad de las 
personas en esta Institución Defensora de los Derechos Humanos; con 
diligencia, tomando de manera inmediata y urgente todas y cada una de las 
medidas cautelares y precautorias que se requieran, sobre todo cuando implique 
peligro de vida, la libertad o gravedad manifiesta, para evitar la continuación o 
consumación de tales violaciones. 
 
Los servidores públicos de esta Institución, asumen el compromiso moral de 
capacitarse de manera continua, manteniéndose actualizados en las materias de 
su competencia, principalmente en derechos humanos, para elevar la calidad de 
las actividades que les corresponda desempeñar en beneficio de la sociedad.    

 
 
ü PLURALIDAD  

 
La justicia es la condición necesaria para la pluralidad de pensamiento y de 
personas. La pluralidad es un valor moderno, como el valor del deber ser, de 
cómo queremos que sea la sociedad; tiene que ver con reconocer y respetar la 
pluralidad existente, encauzar sus conflictos, regular su convivencia, proteger a 
las minorías, combatir las desigualdades entre grupos culturales, tejer vínculos 
entre personas y grupos culturales diferentes. 
 
 
ü JUSTICIA 

 
La justicia garantiza a las personas igualdad de condiciones que le posibiliten 
realizar individual y socialmente, los derechos públicos de las personas y de las 
obligaciones impuestas a las autoridades, derivados de la Constitución Federal y 
de las leyes que emanen de ella, preservando y promoviendo la cultura de la 
legalidad; para ello los integrantes de la CODHEM deberán actuar bajo el 
principio de justicia y legalidad apegándose estrictamente a lo dispuesto en el 
orden jurídico establecido a partir de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de los Tratados Internacionales suscritos por el 
Ejecutivo y ratificados por el Senado, además de las leyes emanadas de éstos, 
de manera objetiva en el ejercicio de sus funciones, sin otorgar preferencias 
indebidas por prejuicios personales o por influencia de agentes externos, a favor 
de organización o persona alguna; con equidad, tratando a todas las personas 
que acudan a este Organismo, sin diferenciarlas por razones de sexo, edad, 
raza, religión, o preferencias de cualquier índole; con orden, ciñendo su 
comportamiento a las normas organizacionales de la institución, en la 
distribución de su tiempo y en la realización de sus actividades, por voluntad 
propia y no por coacción; con igualdad, procurando que todos sus actos y 
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decisiones, sean sin distinción alguna a la persona a quien se dirige su 
actuación.  
 

ü TRANSPARENCIA 
 
Este es un valor fuertemente ligado a la honestidad. La transparencia supone el 
manejo de los recursos comunes en aras del bien colectivo y por encima de los 
intereses personales, así como en estricto apego a los objetivos y propósitos 
planteados, además promueve políticas públicas en  un ambiente de confianza, 
seguridad y franqueza entre el gobierno y la sociedad, de tal forma que las 
responsabilidades, procedimientos y reglas se establecen, realizan e informan 
con claridad y son abiertas a la participación y escrutinio público. La 
Transparencia es también, una ciudadanía sensible, responsable y participativa, 
que en el conocimiento de sus derechos y obligaciones, colabora en el fomento 
a la integridad y combate a la corrupción. 
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CAPÍTULO VI 
APERTURA PROGRAMÁTICA 

 
Resultado del proceso participativo de planeación estratégica, llevando a cabo por 
esta Comisión, se clasificaron los principales programas en cinco ejes temáticos, 
mismos que se relacionan a continuación:  

 

ESQUEMA DE CORRESPONSABILIDAD PROGRAMATICA 
 
 

Proyecto
1 

Eje Temático: Estudio, Promoción y Divulgación de los Derechos Humanos   

Programas 

1.1. Consejo Consultivo  

1.2. Capacitación en Materia de Derechos Humanos en los Sectores Público y 
Social  

1.3. Enlace y Vinculación en Derechos Humanos   

1.4. Promoción en Materia de Derechos Humanos  

1.5. Prevención y Eliminación de la Discriminación a personas y/o grupos en 
Situación de Vulnerabilidad  

1.6. Publicidad e Imagen  

1.7. Investigaciones en Derechos Humanos  

1.8 Editorial  

1.9 Fortalecimiento Bibliotecario  
 
 

Proyecto 
2 

Eje Temático: Protección y Defensa de los Derechos Humanos 

Programas 

2.1. Radicación y Conclusión de Quejas 

2.2. Seguimiento de Recomendaciones  

2.3. Control, Fiscalización y Vigilancia del Desempeño Institucional  

2.4. Asistencia Jurídica y Consultiva 
 

Proyecto
3 

Eje Temático: Construcción y Mantenimiento de la Infraestructura para los 
Derechos Humanos  

Programas 3.1. Creación  y Mantenimiento de la Infraestructura Inmobiliaria  
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Proyecto
4 

Eje Temático: Observancia de los Derechos Humanos  

Programas 

4.1. Atención a Migrantes  

4.2. Visitaduría Itinerante 

4.3. Supervisión al Sistema Penitenciario 

4.4 Supervisión Hospitalaria  

4.5. Atención a Víctimas del Delito  

4.6. Los Derechos  Humanos en el Medio Ambiente 

4.7. Agravio a Periodistas y Comunicadores Sociales  

4.8 Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas 

 

Proyecto
5 

Eje Temático: Desarrollo Institucional para los Derechos Humanos   

Programas 

4.1. Modernización Administrativa 

4.2. Transparencia y Acceso a la Información Pública  

4.3. Planeación y Evaluación Institucional  
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ESQUEMA DE CORRESPONSABILIDAD PROGRAMÁTICA- ADMINISTRATIVA 

 

EJES TEMÁTICOS 

 

1 ESTUDIO, PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Áreas 
responsables 

Secretaría 
General 

 

ü Programa de Consejo Consultivo. 

ü Programa de Capacitación en Materia de Derechos 
Humanos en los Sectores Público y Social.  

ü Programa de Enlace y Vinculación en Derechos 
Humanos.   

ü Programa de Promoción en Materia de Derechos 
Humanos. 

ü Programa de Prevención y Eliminación de la 
Discriminación a personas y/o grupos en Situación de 
Vulnerabilidad. 

Unidad de 
Comunicación 

Social 

 

ü Programa de Publicidad e Imagen. 

 

Centro de 
Estudios 

ü Programa de Investigación en Derechos Humanos.  

ü Programa de Editorial. 

ü Programa de Fortalecimiento Bibliotecario.  
 
 
 

2 PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Áreas 
responsables 

Visitadurías 
Generales 

 

ü Programa de Radicación y Conclusión de Quejas. 

ü Programa de Seguimiento de Recomendaciones. 

Contraloría 
Interna  

ü Programa de Control, Fiscalización y Vigilancia del 
Desempeño Institucional. 

Unidad Jurídica 
y Consultiva 

ü Programa de Asistencia Jurídica y Consultiva 
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3 CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Áreas 
responsables 

Dirección 
General de 

Administración 
y Finanzas 

 

ü Programa de creación y mantenimiento de la 
infraestructura inmobiliaria.  

 

 
 
 

4 OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Áreas 
responsables 

Visitadurías 
Generales  

ü Programa de Atención a Migrantes. 

                      Subprograma:  

- Bienvenido paisano.  

ü Programa de Visitaduría Itinerante. 

ü Programa Supervisión al Sistema Penitenciario. 

ü Programa de Supervisión Hospitalaria. 

ü Programa de Atención a Víctimas del Delito. 

ü Programa de los Derechos Humanos en el Medio 
Ambiente. 

ü Programa Agravio a Periodistas y Comunicadores 
Sociales. 

ü Programa de Derechos Humanos a Pueblos Indígenas.  
 
 
 

5 DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Áreas 
responsables 

 

Dirección 
General de 

Administración 
y Finanzas, 

Unidad de 
Información y 

Planeación 
Estratégica 

 

ü Programa de Modernización Administrativa. 

ü Programa de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ü Programa de Planeación y Evaluación Institucional. 
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CAPÍTULO VII 
OBJETIVOS Y ESTRATÉGIAS DE LOS PROGRAMAS 

SUSTANTIVOS 
 

1. ESTUDIO, PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS  

 

 
1.1 Consejo Consultivo   

 

a) Objetivo 
 

   

 

 

 

b). Estrategias: 

1. Establecer las políticas y criterios que orienten el cumplimiento de los 
objetivos del organismo. 
 

2. Someter a consideración del C. Comisionado, mecanismos y programas 
que contribuyan al respeto, defensa, protección, promoción, estudio, 
investigación y divulgación de los derechos humanos.  

 
3. Aprobar el Reglamento Interno y demás disposiciones tendentes a regular 

la organización y funcionamiento del Organismo.  
 

4. Transmitir a la Comisión la percepción social sobre las actividades de la 
misma. 
 

5. Opinar sobre el proyecto de informa anual del C. Comisionado. 
 

6. Solicitar al Comisionado información adicional sobre los asuntos que se 
encuentren en trámite o haya resuelto la Comisión. 
 

7. Conocer el Presupuesto Anual de Egresos Autorizado y de sus ampliaciones 
a la Comisión. 

Opinar colegiadamente sobre el desempeño del Organismo, mediante la 
celebración y seguimiento de las sesiones del Consejo Consultivo. 
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1.2. Capacitación en materia de Derechos Humanos en los Sectores Público 
y Social 

a) Objetivo 

 

 

 

 

 
 
b). Estrategias: 
 

1. Desarrollar y orientar el programa de capacitación en materia de derechos 
humanos a los sectores público y social, para fomentar la cultura por el 
respeto de los derechos fundamentales del hombre, impulsar su protección 
y divulgación en el Estado de México. 
 

2. Desarrollar eventos de capacitación, derivados del cumplimiento de las   
Recomendaciones y/o Conciliaciones emitidas por la Comisión para que la 
autoridad responsable pueda dar cumplimiento a lo establecido en la propia 
Recomendación. 
 

 

1.3. Enlace y Vinculación en Derechos Humanos   

a) Objetivo 

 

 

 

 

 

b). Estrategias: 

1. Establecer y dar continuidad a las relaciones de intercambio con 
organismos homólogos del ámbito estatal, nacional e internacional, así 
como con instancias gubernamentales, para coadyuvar a la protección y 
defensa de los derechos humanos. 

2. Promover acciones de colaboración interinstitucional con diversas 
instancias.  

Implementar y desarrollar acciones de capacitación en materia de  
derechos humanos dirigidos a los sectores público y social en el Estado 
de México, para fomentar la cultura por el respeto de los derechos 
humanos, impulsar su protección y divulgación en la entidad.   

 

Crear, fomentar y fortalecer el enlace y los vínculos que la CODHEM  
requiere para el desarrollo de sus funciones en la protección, promoción, 
difusión de los derechos humanos en el Estado.  
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3. Generar acciones tendentes a crear, promover y mantener vínculos con 
entes públicos y sociales, para la protección y respeto de los derechos 
humanos.  

4. Promover la suscripción de convenios de colaboración y/o coordinación en 
materia de derechos humanos para establecer las bases conjuntas en la 
protección y respeto de los derechos humanos.  

5. Fortalecer los vínculos con los Coordinadores Municipales de Derechos 
Humanos (C.M.D.H.) para el desempeño de sus funciones en la protección, 
promoción y difusión de los derechos humanos en el Estado de México. 

 

1.4. Promoción en materia de Derechos Humanos  
a) Objetivo 
 

 

 

 

 

b) Estrategias: 

1. Promover los derechos humanos para fomentar la cultura del respeto de los 
derechos fundamentales de hombre, impulsar su protección y divulgación 
en el Estado de México. 
 

2. Desarrollar conjuntamente con las Instituciones Públicas y Privadas, 
Jornadas Comunitarias y de Salud para acceder a los servicios básicos de 
salud, educación entre otros a los sectores más vulnerables de la entidad. 
 

3. Conformar conjuntamente con el sector educativo, Brigadas Estudiantiles 
integradas por niñas, niños y jóvenes para que funjan como promotores de 
los derechos humanos. 

 
4. Conformar conjuntamente con las familias mexiquenses, Círculos 

Familiares para fomentar el conocimiento y defensa activa de sus derechos 
fundamentales. 
 

5. Conformar con las mujeres del Estado de México, Círculos de Mujeres para 
fomentar el conocimiento y defensa activa de sus derechos fundamentales. 

6. Realizar eventos masivos en materia de derechos humanos para fortalecer 
la cultura por el respeto a los derechos humanos en el Estado de México. 
 

Dar a conocer a la sociedad en general los derechos humanos a fin de 
prevenir conductas atentativas o violatorias de los derechos humanos. 
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7. Convocar a las Instituciones públicas y privadas que ofrecen servicios 
médicos y asistenciales para acercar servicios de asistencia médica y social 
a grupos vulnerables. 
 

8. Gestionar los apoyos logísticos para la realización de eventos de la 
Comisión en materia de derechos humanos. 
 

9. Instalar Módulos de información y promoción para fortalecer la cultura por el 
respeto de los derechos humanos en los diferentes municipios del Estado 
de México. 

 
 
1.5. Prevención y Eliminación de la Discriminación a Personas y/o grupos en 
Situación de Vulnerabilidad  

a) Objetivo 

 

 

 

 

 

b) Estrategias: 

1. Brindar atención oportuna a los grupos de mayor vulnerabilidad en 
orientaciones, canalizarlos y dar seguimiento a todos los casos que se 
presenten para proteger sus derechos fundamentales. 

2. Coordinar la implementación y desarrollo de la promoción de los derechos 
humanos y las acciones relativas para prevenir y eliminar la discriminación 
de personas o grupos en situación de vulnerabilidad; así como coordinar 
eventos en materia de derechos humanos. 

3. Promover la participación activa de los sectores público, privado y social 
para la adopción de medidas positivas y compensatorias a favor de 
personas y/o grupos en situación de vulnerabilidad tendentes a prevenir y 
eliminar toda forma de discriminación. 
 

4. Fortalecer los mecanismos de orientación ï caso, canalizaciones, 
seguimiento y asesoría, para la atención de personas y/o grupos en 
situación de vulnerabilidad o susceptibles de discriminación. 
 

Promover la participación de medidas positivas y compensatorias para 
prevenir, combatir y eliminar actos de discriminación, y brindar atención a 
los grupos de mayor vulnerabilidad dentro y fuera del territorio estatal. 

 



                            

                   CCOOMMIISSIIÓÓNN  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  HHUUMMAANNOOSS  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  MMÉÉXXIICCOO        

      

Plan Rector de Desarrollo 2007-2011 

 

 
 

33 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

5. Participar en el Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la 
Discriminación, para apoyar en la continuidad de las políticas públicas, 
proyectos y acciones que sean autorizados por la Secretaría Técnica de 
dicho consejo en materia de prevención y eliminación de la discriminación.  
 

6. Coadyuvar con las diversas áreas del Organismo para la promoción de los 
derechos de personas y/o grupos en situación de vulnerabilidad o 
susceptibles de discriminación. 

 

1.6. Programa de Publicidad e Imagen 

a) Objetivo  

 
 
 
 
 
 
 

b) Estrategias: 

1. Maximizar y hacer eficientes los procesos de comunicación de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México, para que a través del 
contacto con medios de comunicación, campañas, programas de televisión, 
radio, internet y publicaciones propias, la sociedad conozca sus derechos 
primigenios y en su caso acuda al Organismo para asesoría y apoyo.    
 

2. Diseñar la imagen institucional con la finalidad de posicionarla entre la 
población del Estado de México.   
 

3. Atender y fortalecer las relaciones con los medios de comunicación para 
lograr un mayor posicionamiento de la Comisión. 
 

4. Recibir y gestionar peticiones de información de los medios de 
comunicación vinculados con programas y acciones del Organismo para 
brindar información oportuna y suficiente. 
 

5. Evaluar la presencia del Organismo a través de la síntesis informativa para 
conocer y analizar la tendencia de la opinión pública expresada en medios 
de comunicación a titulares de área. 

 

Posicionar a la CODHEM ante la sociedad; mediante los medios masivos 
de comunicación impresos y electrónicos, como una Institución confiable, 
eficaz y certera proporcionando información veraz, oportuna y suficiente 
a la población. 
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6. Desarrollar y actualizar el sitio Web de la Comisión para tener un medio de 
comunicación de fácil acceso para la población contando con un 
mecanismo eficiente que refleje el trabajo y esencia de la Comisión. 

 

1.6. Investigación en materia de Derechos Humanos 

a) Objetivo: 

 

 

 

 

 

 

 

b) Estrategias  

1. Generar y promover investigaciones en materia de derechos humanos para 
fortalecer el intercambio académico e institucional. 
 

2. Realizar estudios e investigaciones en materia de derechos humanos para 
difundir y promover los derechos humanos. 
 

3. Contar con la participación de investigadores externos que aporten trabajos 
de investigación a efecto de que sean editados por la Comisión. 
 

4. Realizar eventos académicos para fortalecer el estudio e investigación en 
materia de derechos humanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.7. Editorial  

a) Objetivos 

 

Promover investigaciones y estudios de carácter académico y con enfoque 
interdisciplinario en la materia; además de establecer y desarrollar vínculos 
con instituciones académicas que propicien una amplia difusión de la cultura 
del respeto a los derechos humanos, mediante la realización de estudios e 
investigaciones en la materia, así como la realización de eventos académicos 
que contribuyan a la difusión de la cultura de respeto a los derechos 
humanos. 

 

Producir material impreso con información útil y atractiva para la población de 
la entidad. 
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b) Estrategias  

1. Editar material impreso como libros, revistas, gacetas, folletos, carteles, 
trípticos y publicaciones diversas para difundir la cultura del respeto a los 
derechos humanos, así como el quehacer de esta Defensoría de 
Habitantes. 
 

2. Publicar el Órgano Informativo Gaceta de la Comisión para cumplir con la 
obligatoriedad de la Comisión y así dar a conocer las actividades de la 
misma. 
 

3. Editar las memorias de los certámenes de ensayo. 

 

1.8. Fortalecimiento Bibliotecario.   

a) Objetivo 

 

 

 

 

 

 

b) Estrategias:  

1. Incrementar el acervo bibliográfico para difundir y fortalecer la cultura de 
respeto a los derechos humanos. 
 

Generar una variedad de material para su difusión en el que se innové el 
diseño y formato a fin de que dicha información se auxilie de mecanismos 
visuales y semánticos que facilite la comprensión de la población sobre 
derechos humanos. 

 

Fortalecer la edición y reproducción continua de libros, carteles, revistas, 
memorias e informes que se generen a fin de coadyuvar a la conformación de 
una cultura de espeto a los derechos humanos. 

 

Proporcionar un servicio de consulta bibliotecaria de calidad y eficiencia 
destinado al público en general, mediante el material especializado en 
derechos humanos, además de ser actualizado de forma continua.  
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2. Crear un reglamento interno para que regule y controle el servicio de 
consulta y préstamo del material bibliotecario existente. 
 

3. Otorgar atención a los usuarios de la biblioteca ñDr. Miguel Ángel Contreras 
Nietoò para coadyuvar en la promoci·n y difusi·n de los derechos humanos 
en el Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2. PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 

 

2.1.- Radicación y conclusión de quejas 
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a) Objetivos 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

b) Estrategias 

1. Fortalecer los mecanismos de recepción, clasificación, trámite y atención de 
quejas interpuestas por presuntas violaciones a derechos humanos para 
implementar la mejora continua de los procesos en beneficio de la 
población que solicita los servicios de esta Comisión. 
 

2. Procurar la eficiencia en los procesos relativos a Recomendaciones, 
Resoluciones de Recursos de Reconsideración, Acuerdos, Conciliaciones y 
Mediaciones para garantizar el debido cumplimiento de las acciones 
realizadas por esta defensoría de habitantes y evitar el rezago. 
 

 
 
 
 
 

2.2. Seguimiento de Recomendaciones 

a) Objetivo 

 

 

 

Fortalecer los mecanismos de recepción, clasificación, trámite y atención de 
quejas interpuestas por presuntas violaciones a derechos humanos mediante  
la supervisión de la atención, investigación y resolución de quejas, asesorías 
y demás servicios proporcionados por las Visitadurías Generales, así como la 
coordinación y diseño de las acciones que se realicen en conjunto con los 
Coordinadores Municipales de Derechos Humanos en términos de la 
normatividad aplicable. 

 

Procurar la eficiencia de los procesos relativos a Recomendaciones, 
Resoluciones de Recursos de Reconsideración, Acuerdos, Conciliaciones y 
Mediaciones, mediante la coordinación con las unidades administrativas a su 
cargo y las autoridades de los tres órdenes de gobierno. 

 

Hacer eficiente el cumplimiento de las Recomendaciones emitidas por la 
Comisión, estableciendo enlace estrecho y permanentes con las autoridades 
destinatarias, tanto a nivel central como regional. 
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b) Estrategias: 

1. Establecer canales de comunicación con las autoridades responsables, 
para facilitar el cumplimiento de Recomendaciones, Conciliaciones y 
Mediaciones. 
 

2. Integrar la información de las Visitadurías con respecto al seguimiento de 
las Recomendaciones, Conciliaciones y Mediaciones. 
 

3.- Establecer los controles de registro de servidores públicos sancionados y 
Recursos de Impugnación. 

 

2.3. Control, Fiscalización, Vigilancia y Evaluación del Desempeño 
Institucional 

a) Objetivo 

 
 
 
 
 
 

 

b) Estrategias: 

1. Coordinar la instrumentación de estrategias, normas políticas y 
procedimientos para controlar y evaluar la gestión de las unidades 
administrativas de la Comisión, así como la implementación de mecanismos 
y políticas de prevención, tendentes a modernizar la gestión de las 
unidades administrativas de la Comisión. 
 

2. Coordinar el correcto desarrollo de los programas de trabajo a efecto de 
verificar el cumplimiento de las metas establecidas. 
 

3. Determinar las responsabilidades administrativas a efecto de aplicar en su 
caso las sanciones disciplinarias correspondientes a los servidores públicos 
de la Comisión con forme a la Ley de la materia.    
 

4. Promover y vigilar el oportuno cumplimiento de la presentación de 
Manifestación de Bienes por parte de los Servidores Públicos de la 

Controlar, vigilar, fiscalizar y evaluar que las unidades administrativas de la 
Comisión, cumplan con las actividades sustantivas y de apoyo, así como el 
correcto manejo y aplicación de los recursos, humanos, materiales y 
financieros disponibles, de conformidad con lo establecido en la legislación y 
disposiciones administrativas vigentes. 
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Comisión a efecto de que se cumpla lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de lo Servidores Públicos. 
 

5. Verificar que los procesos de entrega ï recepción de las Unidades 
Administrativas de la Comisión a efecto de que se apeguen a la 
normatividad correspondiente. 
 
 

I. Auditoría  

a) Objetivo 

 

 

 
 

 

 

b) Estrategias: 

1. Elaborar el programa anual de auditorias y supervisiones a fin de cuantificar 
el número y tipo de revisiones que deberán realizarse en las unidades 
administrativas de la Comisión. 
 

2. Iniciar y desarrollar las auditorias y supervisiones a fin de constatar que las 
funciones y atribuciones de las áreas del Organismo se realicen en estricto 
cumplimiento a la normatividad aplicable. 
 

3. Realizar el seguimiento correspondiente de las observaciones 
determinadas a efecto de verificar la correcta aplicación de las acciones de 
mejora derivadas de los resultados de las auditorias y supervisiones.  

 

 

 

II. Atención a Quejas y Denuncias    

a) Objetivo 

 
 
 
 

Verificar el adecuado control interno en el manejo de los recursos humanos, 
materiales y financieros mediante la práctica de auditorías, supervisiones,  
inspecciones y evaluaciones a las unidades administrativas de la Comisión 
con base en las normas de auditoría y los sistemas y procedimientos 
establecidos.  

 

Iniciar y substanciar los procedimientos administrativos disciplinarios y 
resarcitorios en contra de los servidores públicos de la Comisión por actos u 
omisiones que deriven de la prestación del servicio público, en términos de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 
y en otras disposiciones jurídicas y administrativas que resulten aplicables con 
motivo de su empleo, cargo o comisión. 
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b) Estrategias: 

1. Integrar y substanciar expedientes por procedimientos administrativos para 
observar los que establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios y demás ordenamientos legales 
aplicables.  
 

2. Determinar no inicio de procedimientos administrativos disciplinarios ante la 
falta de elementos que sustenten la presunta responsabilidad 
administrativa.  

 

 

2.5. Asistencia Jurídica y Consultiva 

a) Objetivos 

 

 
 
 
 
 
 
 

b) Estrategias: 

1. Representar o delegar la personalidad jurídica para la intervención legal en 
los asuntos, juicios y procedimientos en los que sea parte el Organismo.  

2.  Supervisar la atención en materia de asesorías y consultorías jurídicas 
para brindar una atención eficiente y conforme a derecho a las unidades 
administrativas. 
 

3. Atender los asuntos de interlocución, que se desprendan de las relaciones 
directas entre esta Comisión y los distintos Organismos Públicos y Poderes 
del Estado para presentar proyectos jurídicos ï legislativos. 
 

4. Asistir y participar en representación del Organismo a grupos 
interinstitucional, cuyo objeto esté relacionado con los derechos humanos 

Representar legalmente al Organismo en los actos, procedimientos y juicios 
en que intervenga a sea parte; haciendo valer toda clase de derechos, 
excepciones y defensas en cualquier procedimiento y proporcionar asesoría y 
consultoría jurídica a las unidades administrativas de la Comisión mediante la 
intervención oportuna en los asuntos, juicios y prpcedimientos.  
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para formular opiniones que contribuyan a la protección y defensa de los 
derechos humanos. 

 

 

I. Consultoría Jurídica y Trámites Legales   

a) Objetivos 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

b) Estrategias: 

1. Proporcionar asesoría y consultoría jurídica para que la actuación de las 
unidades administrativas se realice conforme a derecho. 
 

2. Intervenir legalmente en los juicios y procedimientos en que la Comisión o 
el Comisionado sean parte para que los mismos se encuentren debida y 
oportunamente representados.    
 

3. Analizar y elaborar los instrumentos, acuerdos, convenios y contratos en los 
que la Comisión tenga interés para cumplir con los objetivos del Organismo. 
 

 

 

II. Interlocución Gubernamental y Legislativa 

a) Objetivo 
 
 
 
 
 
 
 

Otorgar asesoría y consultoría jurídica a las unidades administrativas de la 
Comisión, Intervenir y dar seguimiento a los juicios, procedimientos y trámites 
legales en los que el Organismo sea parte, así como analizar y elaborar los 
instrumentos, acuerdos, contratos o convenios necesarios para el 
cumplimiento del objetivo del Organismo mediante la oportuna atención de los 
asuntos de la competencia. 

 

 

Ejecutar la interlocución gubernamental y legislativa para promover la 
creación, abrogación, derogación, reforma o adición de ordenamientos legales 
para una mejor protección y defensa de los derechos humanos, así como 
representar al Organismo ante los grupos interinstitucionales cuyo objeto este 
relacionado con los derechos humanos y que soliciten la opinión y/o 
participación de esta Comisión, mediante la participación en comisiones 
legislativas, mesas de trabajo, comités interinstitucionales que tenga por 
objeto modificar ordenamientos legales, el estudio, desarrollo y presentación 
de los proyectos jurídicos ï legislativos.  
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b) Estrategias: 

1. Estudiar, desarrollar y presentar proyectos jurídico-legislativos, para 
promover la creación, abrogación, derogación, reforma o adición de 
ordenamientos legales, a favor de la protección y defensa de los derechos 
humanos. 
 

2. Asistir y participar en comisiones legislativas, comités y mesas de trabajo 
interinstitucionales  que tengan por objeto perfeccionar  ordenamientos 
legales para estudiar, desarrollar y presentar los proyectos jurídicos-
legislativos que contribuyan en la protección y defensa de los derechos 
humanos. 
 

3. Asistir y participar en representación del Organismo a grupos 
interinstitucionales, cuyo objeto esté relacionado con los derechos humanos 
para formular opiniones que contribuyan a la protección y defensa de los 
derechos humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA 
LOS DERECHOS HUMANOS 
 

 

3.1. Creación y mantenimiento de la Infraestructura Inmobiliaria 

 

a) Objetivo 

 

Contar con la infraestructura inmobiliaria con una imagen adecuada, 
conservación y funcionamiento en condiciones de óptimas de funcionalidad.  
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b) Estrategias: 

1. Realizar periódicamente supervisiones a los inmuebles propiedad o a cargo 
de la Comisión para verificar su estado físico y detectar posibles fallas 
operativas en las instalaciones. 
 

2. Buscar las mejores opciones para las contrataciones de servicios en 
materia de mantenimiento e instalaciones. 
 

3. Atender los servicios generales y de mantenimiento en todas las 
instalaciones de la Comisión para su adecuada imagen, conservación y 
funcionamiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4. OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
 
 

4.1. Atención a Migrantes 

a) Objetivos 

 
 

 
 

 

Proteger los derechos de los migrantes que transiten por el territorio estatal, 
con apego a la legislación nacional y a los convenios internacionales suscritos 
y ratificados por México en la materia, mediante las diferentes acciones en la 
materia. 
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b) Estrategias: 

 
1. Coordinar actividades encaminadas a generar espacios de conocimiento, 

promoción y divulgación de los derechos humanos  de los migrantes, para 
fortalecer los derechos de éstos. 
 

2. Proteger los derechos de los migrantes documentados y no documentados que 
transiten por el territorio estatal, con apego a la legislación nacional y a los 
convenios internacionales suscritos por México en la materia. 
 

3. Robustecer los lazos de cooperación interinstitucional entre otros organismos, la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, el Instituto Nacional de Migración, otras 
dependencias públicas y las Organizaciones no Gubernamentales vinculadas con 
la atención a migrantes para vigilar conjuntamente el respeto de los derechos de 
los migrantes.  

 

4. Atender las violaciones a los derechos humanos de los migrantes, de manera 
pronta, directa y personalizada, para proporcionales una  atención integral. 
 

 
 
 
4.2. Visitaduría Itinerante 

 

a) Objetivo  

 

 
 
 
 
 
    

 

Efectuar recorridos en las zonas ferroviarias de tránsito de los migrantes 
centro americanos en situación irregular, a efecto de prevenir posibles 
violaciones a los derechos humanos de los migrantes. 

Proporcionar los servicios de orientación jurídica, recepción de quejas, 
capacitación y difusión de la cultura de los derechos humanos de esta 
Defensoría de Habitantes, a la población de zonas rurales y urbanas con 
niveles de altos de marginación directamente en sus localidades o 
comunidades, por conducto de servicios públicos adscritos a las Visitadurías 
Generales. 
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b) Estrategias: 

1. Realizar visitas a las comunidades rurales y urbanas con alto nivel de 
marginación. 
 

2. Recabar directamente las quejas que los pobladores presentan en contra 
de posibles violaciones a derechos humanos atribuidas a servidores 
públicos de cualquier nivel de gobierno. 
 

3. Impulsar que las asesorías jurídicas se brinden a los habitantes de las 
localidades más alejadas y de difícil acceso del Estado. 
 

4. Efectuar en las poblaciones o localidades visitadas acciones en materia de 
difusión de la cultura de los derechos humanos como cursos y pláticas, a fin 
de coadyuvar en el respeto a los derechos del hombre.  
 
 
2.3. Supervisión al Sistema Penitenciario 

a) Objetivos  

 
 
 
 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

b) Estrategias: 

Supervisar que dentro de los Centros Preventivos y de Readaptación Social,  
cárceles y comandancias de los municipios, y en la Escuela de Rehabilitación 
para Menores de la entidad, se salvaguarden los derechos fundamentales de 
los internos y que sean compatibles con el objeto de la detención o el 
cumplimiento de la condena. 

Inspeccionar el espacio físico e instalaciones de las cárceles municipales para 
constatar que la estancia de las personas se realiza con apego al respeto de 
la dignidad humana.  

 

Verificar que las comandancias municipales los elementos policiales cuenten 
con el equipo necesario para prevenir el fenómeno delictivo al tiempo de 
garantizarles condiciones de trabajo dignas. 
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1. Coordinar actividades encaminadas a generar espacios de conocimiento, 
promoción y divulgación de los derechos humanos de personas privadas de 
su libertad, para fomentar la cultura de los derechos humanos entre la 
población interna. 
 

2. Supervisar que la prisión preventiva y la de extinción de penas dentro de los 
Centros Preventivos y de Readaptación Social de la entidad, salvaguarden 
cabalmente los derechos fundamentales de los reclusos y que sean 
compatibles con el objeto de la detención o cumplimiento de la condena.  
 

3. Supervisar que la prisión y extinción de penas, dentro  de los Reclusorios 
que albergan mujeres y a sus hijos menores de seis años, proteja 
cabalmente  sus  prerrogativas fundamentales tales como la salud, 
integridad física y psicológica, la seguridad jurídica y la vida. 
 

4. Supervisar que las instalaciones de la Escuela de Reintegración Social para 
Adolecentes del Estado de México, cuenten con los elementos necesarios 
para proporcionar asistencia técnica intensiva en internamiento a los 
adolecentes que comenten una conducta antisocial grave. 
 

5. Supervisar la infraestructura y condiciones de aseguramiento o de arresto 
administrativo en cárceles municipales para que las personas que se 
encuentran detenidas o en arresto administrativo estén en lugares físicos 
dignos. 
 

 
 
 
 

4.4. Supervisión Hospitalaria  

a) Objetivo:  

 

 

 

 

 

 

 

b) Estrategias: 

Inspeccionar y supervisar que la infraestructura de los hospitales públicos de 
la entidad, cumplan con las condiciones mínimas necesarias para el acceso a 
los servicios de salud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4to 
Constitucional, la Ley General de Salud y sus reglamentos, instrumentos 
legales que establecen la obligación del estado de proteger la salud. 
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1. Supervisar hospitales de primero, segundo y tercer nivel de la entidad para 
verificar que la infraestructura cumpla con las condiciones mínimas 
necesarias para el acceso a los servicios de salud. 

 

4.5.- Atención a Víctimas del Delito  

a) Objetivo:  

 
 
 
 

 

 

b) Estrategias 

 

1. Coordinar actividades encaminadas a generar espacios de conocimiento, 
promoción y divulgación de las prerrogativas fundamentales de las víctimas 
y ofendidos del delito. 

 

2. Otorgar atención y protección a las víctimas y ofendidos del delito, a efecto 
de hacer valer sus derechos fundamentales.  
 
 

3. Atender las violaciones a derechos humanos de las víctimas y de los 
ofendidos por delitos, en especial, aquellas donde éstos hayan sido objeto 
del delito violentos de carácter sexual, violencia intrafamiliar, detenciones 
ilegales y arbitrarias, tortura, secuestro entre otros: 

 

1.  Derechos Humanos en el Medio Ambiente  
 

a) Objetivo 

 

 

 

 

 

Realizar actividades orientadas a la protección y salvaguarda de los derechos 
humanos de las víctimas y ofendidos del delito en el Estado de México. 

 

Difundir entre los habitantes del Estado de México, los derechos de 
solidaridad (derechos humanos de tercera generación), principalmente el 
derecho al desarrollo y a un medio ambiente sano, en concordancia con La 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 



                            

                   CCOOMMIISSIIÓÓNN  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  HHUUMMAANNOOSS  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  MMÉÉXXIICCOO        

      

Plan Rector de Desarrollo 2007-2011 

 

 
 

48 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

b) Estrategias 

1. Proteger los derechos humanos de los habitantes del Estado de México y 
de mexicanos y extranjeros que se encuentran en territorio mexiquense, en 
contra de actos de naturaleza administrativa cometidos por autoridades 
estatales o municipales. 

 

2. Coordinar actividades encaminadas a generar espacios de conocimiento, 
promoción y divulgación de los derechos humanos a favor de un ambiente 
con recursos naturales sanos.  
 

3. Impulsar entre los habitantes del estado de México una mejor comprensión 
de la importancia de la diversidad de los ecosistemas, para generar un 
medio ambiente sano. 
 

4. Promover la instrumentación jurídica correspondiente a la problemática 
ambiental, a efecto de coadyuvar a la protección y salvaguarda de los 
ecosistemas.  

 

 

 

 

 

4.7 Agravio a Periodistas y Comunicadores Sociales 

a) Objetivo 

 
 
 
 
 
 
 
 

b) Estrategias: 

1. Acrecentar los vínculos con los medios de comunicación para crear una 
mayor conciencia sobre el respeto a la libertad de expresión, y para difundir 
los derechos humanos de los periodistas y comunicadores sociales. 
 

Velar por el respeto irrestricto de los derechos humanos de los periodistas y 
comunicadores sociales, creando una mayor conciencia sobre el respeto a la 
libertad de expresión mediante el estudio, promoción y divulgación de los 
derechos humanos y protegiendo y observando sus prerrogativas 
fundamentales. 
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2. Impartir cursos para sensibilizar a las autoridades y servidores públicos 
estatales y municipales, respecto de las actividades que despliegan los 
periodistas y comunicadores sociales. 
 

3. Atender las violaciones a los derechos humanos de periodistas y 
comunicadores sociales para ofrecerles una atención pronta, directa y 
personalizada a los agraviados.  

 
 

4.8. Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas  
 

a) Objetivo 
 
 
 
 
 
 

b) Estrategias: 
 

1. Coadyuvar con la realización de cursos de sensibilización dirigidos a las 
autoridades y servidores públicos estatales y municipales, sobre el respeto 
a los derechos humanos de las personas, pueblos y comunidades 
indígenas para difundir los ordenamientos nacionales e internacionales 
relacionados con sus prerrogativas fundamentales. 

 

2. Fortalecer la cooperación interinstitucional para la atención multidisciplinaria 
de los problemas planteados por los problemas de origen indígena. 

3. Iniciar y tramitar quejas por presuntas violaciones a los derechos humanos 
de las personas, pueblos y comunidades indígenas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Velar por el respeto irrestricto de los derechos humanos de los pueblos 
indígenas a través de la ejecución de acciones de beneficio comunitario para 
brindarles atención multidisciplinaria a los problemas planteados.  
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5. DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA LOS DERECHOS HUMANOS 

 

 

5.1 Modernización Administrativa 

a) Objetivo 

 
 
 
 
 
 
 

b) Estrategias  

Actualizar y maximizar la utilización de los recursos humanos, materiales, 
financieros y técnicos, implementando sistemas y líneas de acción que den 
como resultado la simplificación de los procedimientos de trabajo. 
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1. Implementar los lineamientos, políticas, normas, criterios, sistemas y 
procedimientos, para la administración de los recursos humanos, materiales y 
financieros del Organismo. 
 

2. Coordinar la integración del Presupuesto Anual de Egresos en coordinación con 
las unidades administrativas, para la adecuada administración de los recursos 
financieros. 

 

3. Autorizar las gestiones relativas al manejo del personal, para la adecuada 
administración de los recursos humanos de la Comisión. 

 

4. Someter para su aprobación el Programa Anual de Adquisiciones y Servicios, para 
la adquisición planeada de bienes y la contratación de servicios que requiera el 
Organismo. 
 

5. Proponer y ejecutar acciones de mejora a la operación de los procesos de trabajo, 
para incrementar la calidad de los servicios administrativos que se proporcionan en 
la Comisión.  
 

6. Proporcionar herramientas electrónicas, informáticas y de comunicación para la 
mejora continua de las actividades desarrolladas en el Organismo. 

 
 
 
 
 

I. Unidad de Información 

a) Objetivo 

 

 

 

 

 

 

b) Estrategias  

1. Investigar sobre la aplicación de nuevas tecnologías (TIC) para dotar a las 
Unidades Administrativas de mejores herramientas para el rápido desarrollo 
de sus actividades. 
 

Hacer uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, 
mediante el desarrollo e integración de sistemas de información autorizados y 
redes de voz y datos, que permitan el aprovechamiento racional y eficiente de 
los bienes y servicios informativos de que dispone esta Defensoría de 
Habitantes   . 
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2. Establecer e implementar metodologías, estándares y procedimientos para 
el desarrollo de los sistemas de información, para que la Comisión cuente 
con las directrices en materia de informática. 
 

3. Emitir dictámenes técnicos para la adquisición, enajenación o baja de 
equipo y sistemas aplicativos, para modernizar el equipo informático. 

 

4. Implantar equipo informático de comunicaciones y sistema aplicativos para 
agilizar las actividades de las unidades administrativas. 
 

5. Mantener actualizadas las tecnologías de la información y de la 
comunicación, para el óptimo funcionamiento de los sistemas de 
información, del equipo  informático y de comunicaciones. 
 

6. Administrar los recursos tecnológicos y aplicativos de la CODHEM, para 
que las unidades administrativas cuenten con los recursos tecnológicos 
para el desarrollo de sus funciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. Recursos Humanos 

a) Objetivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Estrategias  

Gestionar, controlar y supervisar los movimientos administrativos de los 
servidores públicos de esta Defensoría de Habitantes, conforme a las 
políticas, prioridades institucionales, normas y procedimientos establecidos en 
la materia. 

Integrar y mantener permanentemente actualizados los instrumentos 
administrativos que orienten el desempeño de las funciones de los servidores 
públicos. 
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1.  Proponer políticas, normas y procedimientos para promover el adecuado 
clima organizacional, a través de la integración e inducción del personal. 
 

2. Aplicar las políticas, normas y procedimientos establecidos en materia de 
administración del personal, para la administración del personal adscrito al 
Organismo. 

 

III. Recursos Materiales  

a) Objetivo 

 

 

 

 

 

 

b) Estrategias  

1.  Dar cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas en materia 
de adquisiciones, control patrimonial y servicios generales, para lograr un 
eficiente control de los mismos.  
 

2. Verificar las existencias y captura de datos, para mantener actualizado el 
sistema de almacén. 
 

3. Verificar los resguardos existentes así como la captura de datos para que 
los bienes muebles propiedad del Organismo se encuentren identificados. 

 
4. Verificar los servicios requeridos, así como elaborar las bitácoras de 

mantenimiento correspondientes para mantener en condiciones adecuadas 
el parque vehicular. 

 

 

IV. Recursos Financieros  

a) Objetivo 

 

 

 

Organizar, controlar y suministrar en forma oportuna y eficiente, los recursos 
materiales, así como la prestación de los servicios generales requeridos por 
las diferentes unidades administrativas de la Comisión, mediante la 
implementación de mecanismos ágiles y precisos que permitan atender  los 
diversos requerimientos. 

Supervisar y controlar los recursos financieros de la Comisión, a fin de 
optimizar la administración de los mismos, con base en las normas y 
procedimientos establecidos en la materia y proporcionar oportunamente la 
información contable, financiera y presupuestal para una adecuada toma de 
decisiones. 
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b) Estrategias  

1. Aplicar las políticas, normas y procedimientos en materia de administración 
financiera para la correcta aplicación de los recursos financieros en la toma 
de decisiones. 

 
2. Supervisar el sistema y procedimientos contables y presupuestales, para la 

emisión de los Estados Financieros y Presupuestales en tiempo y forma. 
 
3. Gestionar la liberación de los recursos financieros correspondientes a 

servicios personales y gasto corriente, para el desarrollo de las actividades 
de esta Defensoría de  Habitantes. 

 
4. Contratar instrumentos de inversión que reditúen en mayor captación de 

ingresos por intereses para tener una mayor disposición líquida y financiera 
de recursos económicos.  

 
5. Atender los requerimientos de información contable y presupuestal, para  

informar a las diferentes dependencias gubernamentales y al despacho de 
auditoría externa, la información financiera y presupuestal.  

 
6. Presentar las declaraciones mensuales y la anual de retenciones del ISR 

(Sueldos y Salarios, Asimilados, Honorarios y Arrendamiento) para dar 
cumplimiento a las Obligaciones Fiscales del Organismo. 

 

 

5.2  Transparencia y Acceso a la Información Pública 

a) Objetivo 

 
 
 
 

 

 

b) Estrategias: 

Dar seguimiento a las acciones encaminadas al cumplimiento de las 
disposiciones establecidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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1. Promover en el ámbito de su competencia, la transparencia de la gestión 
pública y la rendición de cuentas, con la finalidad de sensibilizar a los 
servidores públicos de la Comisión en esta cultura. 
 

2. Facilitar a través de medios electrónicos el acceso a la información pública, 
para que la sociedad conozca y tenga a su alcance el quehacer de esta 
defensoría de habitantes. 

 

5.3  Planeación y Evaluación Institucional 

a) Objetivo: 

 
 
 
 
 

 

 

b) Estrategias: 

1. Implementar los procesos de planeación, programación y evaluación,  para 
coadyuvar en las actividades sustantivas y adjetivas de la CODHEM, con el 
propósito de hacer eficiente el desarrollo de las acciones  plasmadas en el 
Plan Rector y el Plan Anual de Trabajo.  

 
2. Diseñar y supervisar el Sistema de Información Estadística, para contar con 

información veraz, oportuna y relevante. 

 

3. Integrar el informe Anual de Actividades, para la rendición de cuentas y 
darlo a conocer al público en general.  

   

4. Coordinar el estudio y análisis de programas de trabajo, para instrumentar 
mecanismos apropiados para el logro de objetivos institucionales. 

 

5. Solicitar información a las unidades administrativas, para atender los 
requerimientos de forma interna y externa. 

 

Diseñar, coordinar y dirigir los procesos integrales de planeación y evaluación 
de las actividades sustantivas y adjetivas de la Comisión, con el propósito de 
hacer eficiente el funcionamiento y facilitar el desarrollo de las acciones en 
pro de los derechos humanos. 
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6. Administrar el Sistema Integral de Quejas, para contar con los elementos 
necesarios para dar respuesta oportuna a los requerimientos de 
información. 
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CAPÍTULO VIII  
PROSPECTIVAS 2007 -2011 

Considerando a la prospectiva como una disciplina que tiene como finalidad la 
previsión del futuro, ya que básicamente se trata de imaginar escenarios futuros 
posibles, denominados futuribles, y en ocasiones de determinar su probabilidad, 
con el fin último de planificar las acciones necesarias para evitar o acelerar su 
ocurrencia, esto es, estudiar un futuro razonado en base a un previo análisis 
FODA, pero sobre todo partiendo del análisis de los resultados que arroje  la 
aplicación del Sistema de Evaluación, se estará  en posibilidades de impulsar o 
adecuar la cobertura, el impacto y la calidad que la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México debe proveer  a la sociedad para una adecuada 
protección, defensa y promoción de los derechos fundamentales del hombre.     

Por ello se considera que una vez que se conozcan los resultados de cada 
programa será factible construir escenarios futuros  concibiendo estrategias de 
acción tendentes a lograr un mejor futuro. 
 
Para asegurar lo anterior, se destaca el Programa de Planeación y Evaluación 
Institucional, basado planes de corto y mediano plazo y en indicadores de 
medición, que son las principales herramientas de la planeación y cuya 
aplicación permitirá generar a corto y mediano plazo los siguientes beneficios.   
 
 
ü Conocer de manera puntual el avance de los programas institucionales y/o 

acciones de la CODHEM. 
 

ü Evolución de la calidad de los diferentes programas a implementar por la 
Comisión. 

 
ü Reorientación de programas, metas e indicadores. 

 
 

ü Reestructuración de los diferentes programas administrativos y,  
 

ü El establecimiento de las bases orientadas a una futura certificación de 
procesos administrativos en normas ISO 9000.  

 
 

 
 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Futuro
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 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 
 
 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

 Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011. 

 Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.   
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